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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:  LUZ MARINA DIAZ MONTERO 
Demandada:  CORPO MEDICAL S.A.S.  
Radicación:   2021-00041-00 
Providencia:  Auto de Sustanciación 

 
En el proceso de la referencia, se advierte que vía correo electrónico del día miércoles, 
12/05/20211, el abogado MILTON RUIZ PORRAS, en representación de la sociedad 
CORPO MEDICAL S.A.S, allegó escrito de contestación de la demanda y formuló 
excepciones de mérito.  
 
En este orden, se dispondrá correr traslado de los medios exceptivos propuestos, para 
los efectos previstos en el numeral 1º - art. 443 del C.G.P. Así mismo, se reconocerá al 
mencionado jurista como apoderado judicial de la empresa demandada  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas, por el término de 
diez (10) días; acorde con lo argumentado en este proveído. 
 
SEGUNDO. RECONOCER al abogado MILTON RUIZ PORRAS identificado con c.c. 
No. 1.100.956.412 de San Gil y con T.P. No. 251.300 del C.S. de la J, como apoderado 
judicial de CORPOMEDICAL S.A.S; para que ejerza las facultades autorizadas en el 
memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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